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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año, , 
Semestre 
Trimestre

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1 ® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

IIIIDIIIISTU^PIIDVIIIEISL
Núm. 831

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Diligencia. —Para hace constar 
que en el día de hoy, señalado 
por la Comisión Gestora para 
celebrar sesión extraordinaria y 
proceder a la apertura y examen 
de proposiciones y muestras para 
las adjudicaciones por concursi
llo de los artículos de consumo y 
víveres necesarios con destino a 
los Establecimientos provinciales 
durante el mes.de Febrero, no ha 
podido celébrarse por falta de 
número de señores Vocales, toda 
vez que sólo han concurrido los 
Señores don Manuel Gil Baños, 
Presidente, y los Vocales señores 
Redondo y del Castillo; por el 
Señor Presidente se dispuso cele
brar dicha sesión en segunda con
vocatoria el día 2 del próximo 
Febrero, a las diez y siete y trein
ta horas, extendiéndose la pre
sente Diligencia, a los efectos le
gales correspondientes, en Valla- 
•lolid, a treinta de Enero de mil 
“ovecientos treinta y tres. —Dio- 
^^ioj. Negueruela.

^^sión extraordinaria del día 2 
febrero de 1933 - Segunda 

convocatoria

EXTRACTO DE ACUERDOS

Preside el señor Gil Baños, 
®^lstiendo los Vocales señores Re- 
’''^ndo, Sendino, Colodrón y del

Castillo, actuando de Secretario 
el señor Negueruela,

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior y la Diligencia extendida 
por el señor Secretario el día 30 de 
Enero pasado, haciéndose cons
tar no pudo celebrarse esta sesión 
en dicho día por falta de número 
de señores Vocales.

Examinar las instancias y mues
tras presentadas al concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial» 
correspondiente al día 23 de Ene
ro pasado, para abastecer a los 
Establecimientos provinciales de 
los artículos de consumo y víve
res necesarios durante el mes de 
Febrero, desestimándose las de 
don Vidal Pérez Collantes y don 
Juan Mateos por falta de reinte
gro y procediéndose acto seguido 
a la adjudicación en la forma que 
se detalla en el respectivo expe
diente.

Sesión del día 4 de Febrero 
de 1933

EXTRACTO DE ACUERDOS

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Redondo, Colodrón, 
del Castillo y Sendino; señor In
terventor y Secretario señor Ne
gueruela.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales. 

Considerar como pobre desde 
el 1.® de Enero del corriente año

al enfermo psíquico Eleuterio 
Bernal Valverde, pero debiendo 
pagar el importe de las estancias 
causadas desde su ingreso liaste? 
el 31 de Diciembre, ya que enton
ces disfrutaba de 5.070 pesetas 
por sueldo y emolumentos, y 
ahora sólo percibe 2.240'02 pese
tas, según certificación que pre
senta, por habérsele declarado 
en situación de retiro en la Com
pañía del Norte, donde prestaba 
sus servicios.

Devolver a don Cándido Mar
tín el depósito íntegro que cons
tituyó de 1.985 pesetas para acu
dir a la subasta de leche del 
Hospital, teniendo en cuenta las 
manifestaciones del Negociado, 
en las que resalta el deseo de 
presentar pliego.

Quedar enterada de que se 
hallan enfermos el enfermero don 
Angel Blázquez, el vigilante de 
sucios don Gregorio Rodríguez, 
el enfermero don Pablo Vela y el 
vigilante don Amador Vázquez, 
todos del Manicomio.

Mostrar conformidad con ha
ber sido dada de alta por insu
bordinación la hospitalizada en 
el provincial Felisa Arranz Durán, 

Ordenar a los Directores de los 
Establecimientos se abstengan de 
comprar más carbón antracita en 
idénticas condiciones al suminis
trado al Hospital por doña L. Gu
tiérrez, cuya muestra ha sido ca
lificada de regular, por contener 
excesos de cenizas.

Quedar enterada de dos certifi
cados de los análisis efectuados 
en las muestras de pimentón su
ministrado por don Luciano Can
tero, al Hospital y Hospicio, cu-

1 yas muestras han sido calificadas 
de regulares, ya que en el análisis 
no se hace constar que haya dife
rencia entre la muestra y lo su
ministrado.

Condenar nuevamente a la abas
tecedora de vinagre al Hospital, 
señora Viuda de Valentín Martín, 
cuya muestra ha sido calificada 
de impropia para el consumo, 
por haber sido adicionado con 
agua, a la pérdida del artículo 
consumido; que sustituya lo res
tante por otro que esté en condi
ciones de consumo y apercibiría 
que de reincidir se adoptará el 
acuerdo de eliminaría de la rela
ción de abastecedores de esta 
Corporación,

Quedar enterada de un oficio 
del señor Secretario manifestan- 

¿do que don Vicente Merino Orte
ga, Auxiliar interino con destino 
en Secretaría, no se ha presenta
do a prestar servicio desde el día 
2 de Enero último, sin alegar 
causa alguna eft justificación de 
esta falta, y que se le tenga por 
cesado desde el día de la falta de 
asistencia.

La entrega de la asilada del 
Hospicio Máxima Martín al ma
trimonio Jesús Rincón y Nicano
ra Lajo, para servicio doméstico, 
en las condiciones reglamentarias 
y previo el debido reintegro del 
expediente.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, en concepto de po
bre, de Luis Cano Calleja y remi
tir copia certificada de los docu
mentos a la Diputación de Bur
gos, interesándola que sin mayor 
justificación se haga cargo del 
enfermo, satisfaga las estancias
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causadas y que cause en el Esta
blecimiento donde se halla, sig
nificándola que se procedió a la 
reclusión manicomial por el esta
do de exaltación epiléptica con 
alcoholismo que padece; del de 
Justo Sanz y que se archive el 
expediente; de los de Vicente 
Ramiro y Caridad Espías, ésta en 
concepto de pensionista de terce
ra clóse, y Epifanía Casado, esta 
en concepto de pensionista de 
4.^ clase y comunicarlo a los se
ñores Director del Manicomio e 
Interventor de fondos a los res
pectivos efectos.

Ajustarse estrictamente al Re
glamento y por ello si resulta que 
Bernabé Velasco de Benito no 
paga 100 pesetas de contribución 
y llena los demás requisitos que 
se exigen para ser conceptuado 
como pobre, no exigirle la pen
sión del Manicomio.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente autorizando al señor 
Director del Manicomio para ad
quirir de 50 a 60 litros de leche 
condensada.

Pasar al señor Arquitecto, a los 
efectos consiguientes, una comu
nicación del señor Director ad
ministrativo del Manicomio, en 
la que manifiesta que la pared de 
la escalera principal del departa
mento de mujeres,que da también 
al patio de luces del departamen
to de baños, amenaza ruina.

. Quedar enterada de que el día 
l.° de los corrientes ha reanudado 
sus servicios el Jefe de enfermeros 
del Manicomio, que se hallaba en-, 
fermo, don Mateo Lajo, y de que 
se ha presentado a prestar servi
cio el enfermero del mismo Esta
blecimiento, don Indalecio Min
tegui, después de su enfermedad.

Designar, con carácter interino, 
como vigilante de sucios del Ma
nicomio, a don Gregorio Rubio 
de Prada, para sustituir al falleci
do don Crisantos Fernández.

Quedar enterada de haber sido 
calificadas por el señor Farma
céutico provincial de útiles para 
el consumo las muestras de vino 
tinto suministradas por don Abel 
González, y la de vino generoso, 
por don Manuel García, todas 
para el Hospital; y de aceptables 
las de antracita por la Sociedad 
minera «San Luis»; carbón de cok 
por don Gonzalo Hernández, y la 
de hulla por doña L. Gutiérrez.

Facultar al señor de los Cobos 
para que resuelva, dentro de las 
disponibilidades del Manicomio 
provincial, el asunto interesado 
por la Diputación de Madrid; que 
en contestación a un oficio de 
ésta, entiende no puede conside
rarse aludida en el ruego de que 
no traslade enfermos a este Mani
comio, sin previo aviso y sin que 
antes indique el número de plazas

de que puede disponer, toda vez 
de que antes de disponer dicho 
traslado ha hecho referida adver- ! 
tencia, y suplica se dé órdenes al ! 
Director del Manicomio para que 
en el plazo más breve posible 
ponga a su disposición las pla
zas que con arreglo al contrato 
tiene dicha Diputación derecho y 
que son unas 38 vacantes, encare
ciendo la suma urgencia de pro
curar el descongestionamiento de 
la Sala de observación de su Hos
pital, donde dice es materialmen
te imposible alojar a ningún en- 
ermo más.

Designar al señor Presidente de 
la Diputación, don Manuel Gil 
Baños, para que la represente en 
el Consejo de Administración de 
a Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de esta Ciudad.
Manifestar a don Eusebio Fi

gueroa Yllera, que hallándose 
pendiente de estudio el servicio 
médico del Manicomio, la Comi
sión no cree oportuno hacer nin
gún nombramiento como el que 
interesa de Médico auxiliar hono
rario de dicho Establecimiento.

No poder acceder a lo solicita
do por los Capataces de Vías y 
Obras provinciales sobre que se 
les dé vehículo para hacer el ser
vicio o se les abone dos pesetas 
diarias para manutención de la 
caballería, por falta de consigna
ción para estos efectos.

Pasar a informe del Diputado 
señor de los Cobos y del señor 
Ingeniero de Vías y Obras una 
instancia de don Pablo Gutiérrez, 
contratista de la construcción del 
puente de Monasterio de Vega, so
bre el río Cea, que solicita se le 
condone la cantidad de 2.000 pe
setas, importe, dice, equivocada
mente, de los intereses de la pró
rroga en dicha construcción.

Aprobar la 9.^ relación de hojas 
adicionales al padrón de cédulas 
personales de la Capital, período 
ejecutivo año 1932, que comienza 
con don Francisco Castañeda y 
termina con don Pedro González, 
importante 78'63 pesetas; y la 5.“ 
relación de hojas adicionales al 
padrón de cédulas personales de 
los pueblos, de los mismos perío
dos y año, que da comienzo con 
don Samuel Rodríguez, de Lagu
na, y fin con don Mariano Fuen
tes, de Mojados, con un importe 
de 25'78 pesetas, y pasar las dos 
a Intervención a sus efectos.

Conceder un nuevo mes de li
cencia, con sueldo, por enfermos, 
al carpintero del Hospicio don 
Emeterio Otero y al enfermero del
Manicomio 
Gutiérrez.

Conceder 
fermero del

don Máximo Sanz

la jubilación al en* 
Hospital don Vic

toriano Villalba Valdespino, re
conocido por los Médicos de la

Beneficencia provincial señores 1 J. Bañón Pascual, Ayudante delà 
Sisniega y Larrea, que le han Sección de Vías y Obras provin- 
apreciado torpeza intelectual y ciales, solicitando el reingreso en 
trastornos generales, con un ha- dicho cargo; acordándose la read- 
ber anual igual al 40 por 100 del misión y acceder a la petición del 
sueldo de 2.000 pesetas percibido señor Bañón.
durante dos años. Mostrar conformidad con la

Conceder a doña Eulalia Pérez propuesta del Negociado de Fo- 
Domínguez, viuda dçl Capataz mentó e informar favorablemente 
que fué de la Sección de Vías y a la conservación del actual traza- 
Obras provinciales don Félix Gó- do y a la construcción de la ca- 
mez Gutiérrez, una pensjón vita- tretera de Alaejos a Ataquines 
licia igual a la cuarta parte del (Sección de Alaejos a Fuente el 
sueldo disfrutado por el causante Sol), en la forma y con las carac- 
en los dos últimos años, que ha terísticas propuestas.
sido el de 2.000 pesetas. Mostrar conformidad, aceptan-

Mostrar conformidad en la Po- do la propuesta de la Ponencia 
nencia para resolver el concurso encargada de dictaminar sobre 
de material quirúrgico con desti- las obras a realizar para la habili- 
no al Manicomio y Hospicio, y tación de locales que pudieran 
se acepta la adjudicación pro- servir de habitaciones a S. E. el 
puesta por referida Ponencia, fa- señor Presidente de la República 
cuitando como se propone a los en la visita que realice a esta pro- 
séñores Directores para que, de vincia, aprobándose el presupues- 
acuerdo con la Delegación de los to a que se refiere, que se eleva a 
Establecimientos, adquieran por 7.891'73 pesetas, y que se ejecute 
administración el material que previo informe de Intervención, 
falte, que determine la cantidad o par-

Mostrar conformidad y que se tida con cargo a la que ha de 
transmita al Ayuntamiento de hacerse la obra, que no podrá ex- . 
Villavaquerín el informe del se- ceder de la cantidad propuesta, 
ñor Ingeniero, según el cual para Mostrar conformidad y satisfac
ía construcción del camino veci- cíón a la Memoria de la liquida- 
nal de Villabáñez a la carretera ción del presupuesto de 1932 que 
de Villavaquerín se concedieron arroja un superávit de 507.907'75 
a los Ayuntamientos de Villabá- 1 pesetas, viendo con gusto la Ia
ñez y Villavaquerín los respecti-1 bor realizada por los Funciona- 
vos anticipos de 1.800 y 5.200 pe- rios de la Casa que han prestado 
setas que en unión de las sub- colaboración a ella y con voto 
venciones se vienen entregando especial para el señor Interventor, 
al Ayuntamiento de Villavaque- Mostrar conformidad en una 
rín, entidad constructora de las propuesta del Negociado de per- 
obras del camino; que de la suma sonal, referente a la provisión .de 
de subvenciones y anticipos, que las plazas de Mecanógrafa tercera 
es la cantidad que la Éxcelentísi- de Intervención, Practicante de 
ma Diputación aporta alas obras, entrada de la Beneficencia pro- 
faltan por entregar unas 1.090. pe- vincial con destino en el Hospi- 
setas que corresponden a la con- ció y de Ayudante Aparejador 
servación de todas las obras dü- delineante de la Sección de Cons- 
rante los seis meses de garantía trúceiones civiles, y requerir a 
y al acopio de 40 metros cúbicos los séñores que forman el Tribu- 
de piedra machacada, obra que nal a los efectos consiguientes 
aun no ha sido ejecutada; que y reglamentarios, delegando el se- 
estas 1.090 pesetas no se pueden ñor Presidente en el señor Vice- 
abonar hasta que las obras se ha- presidente para formar parte del 
yan recibido definitivamente. Tribunal para Practicantes; que

Transmitir a los Ayuntamien- para la plaza de Ayudante Apare- 
tos de Montemayor de Pililla y jador rijan o se tengan en cuenta 
de La Parrilla el informe del se- los méritos siguientes: trabajos 
ñor Ingeniero según el cual el día realizados y efectuados por los 
3 de Enero último se observó que concursantes, expediente acadé- 
los trozos de la carretera de Tu- mico, además de los que los in- 
delà de Duero a Viloria, compren- teresados deseen presentar y que 
didos entre los kilómetros 1 al 3 servirán para que, computados 
y 12 al 14, se encuentran en acep- por la Comisión Gestora, resuel- 
table estado de conservación, por va ésta en concurso referido; que 
lo cual entiende que no procede se hará asimismo coristar que a 
la reparación urgente que se so- los efectos del servicio deberá 
licita, pues la consignación es asistir por la mañana a las horas 
escasa y muy numerosas las ca- reglamentarias de oficina a la 
rreteras más necesitadas de arre- misma, visitando por la tarde las 
glo que los trozos de que se trata, obras que se realicen en los Esta-

Mostrar conformidad en el in- blecimientos provinciales, suje- 
forme del Negociado de personal tándose al Reglamento y órdenes 
en instancia de don Francisco 1 que reciba del señor Arquitecto.
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Acoger con simpatía la petición 
de la Comisión de orientación 
profesional del ó.® curso de la 
Facultad de Medicina de esta ciu' 
dad solicitando una subvención 
para una excursión de estudios, 
y que pase a la Comisión de pre- 
supuestos para que consigne la 
cantidad que sea factible, dado el 
fin cultural que se persigue, en las 
próximas habilitaciones/

Que los acopios de piedra y su 
empleo con destino a las carrete
ras provinciales a realizar de mo
mento con las cantidades dispo
nibles, sean los siguientes: La 
Seca a Medina, por un total de 
29.742’68 pesetas; Palazuelo a Vi- 
llamuriel, por 26.737’50; Pesquera 
a Encinas, por 23.215'62; rama
les de Castronuevo, por 7,776'87, 
y Cigales a Valladolid, por pese
tas 30 376'95’, que suma la Canti
dad de 117.849'72 pesetas, y que 
se cumplan los trámites legales 
propuestos por Secretaria,

Manifestar al Ayuntamiento de 
Tordehumos que la Corporación, 
atendiendo con interés y por igual 
a todos los pueblos de la provin
cia, no la permiten sus disponi
bilidades, de momento, acceder a 
las óbras de reparación de la ca
rretera que desde dicho término 
conduce a Pozuelo de la Orden.

Agradecer la invitación de la 
Asociación de la Prensa a la fiesta 
del día 15 del corriente, y que se 
abone, como donativo, la canti
dad de 75 pesetas líquidas, con 
cargo a Imprevistos.

Trasladar al día 16 la sesión se
ñalada para el 11, a la misma hora, 
por ser este diada conmemora
ción de la primera República es
pañola.

Dirigirse, en instancia, al Exce
lentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas solicitando que, igual
mente que a otras provincias, se 
conceda a ésta una cantidad que, 
unida a la que la Corporación 
destina, permita el arreglo de ma
yor número de carreteras pro
vinciales; e insistir, al mismo 
tiempo, sobre la instancia que la 
Corporación tiene elevada a la 
Superioridad, referente al pase al 
Estado de carreteras que tienen 
más bien carácter nacional que 
provincial.

Elevar al limo, señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia 
todos los antecedentes obrantes 
en el expediente incoado al Re
caudador de Contribuciones de la 
segunda zona de Villalón, con el 
fin de que manifieste si estima 
deben evitarse, como estima esta 
Comisión Gestora, los trastornos 
que puedan originar a la recauda
ción, e incluso al orden público, 
la actuación y presencia del señor 
Escudero del Agua al frente de la 
recaudación de la zona de Villa

lón, por lo que sería conveniente 
la suspensión en el desempeño 
del cargo a dicho señor Escudero, 

Valladolid, 8 de Febrero del933. 
El Secretario, Dionisio J. Negue
ruela. — V.° B,°: El Presidente, 
Manuel Gil Baños.

r _»HiHm
Núm. 867

Berrueces
Don Miguel Nieto Rodríguez, Al

calde constitucional del Ayun
tamiento de Berrueces.

Hago saber; Que debiendo ve
rificarse la cobranza del reparti
miento general de Pastos, corres
pondientes al año de 1932, los 
días 15 y 16 del mes de Febrero, 
se avisa a los contribuyentes por 
citado impuesto, en cumplimien
to de lo que preceptúa el artículo 
65 y siguientes del Estatuto de 
recaudación de 18 de Diciembre 
de 1928, para que puedan hacer 
efectivas sus cuotas en los días 
indicados, de nueve de la mañana 
a tres de la tarde, en el local de 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
destinado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas, sin 
los recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto dé 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado.

Al propio tiempo se hace saber 
que transcurrido el último día 
del citado mes, en que termina el 
primes período de cobranza vo
luntaria podrán satisfacer según 
citado Estatuto, hasta el 10 de 
Marzo sus cuotas en el dornicilio 
del Recaudador, José M,“ Frómes- 
ta, sito en Valladolid, calle de 
Chancillería, 9, 2.°, sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar,un 
10 por 100 de recargo, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día 1,° de Abril.

Berrueces, 7 de Febrero de 
1933. — Miguel Nieto.

Núm. 872

Pozuelo de la Orden
Durante los días 16 y 17 de los 

corrientes, y en el local y horas 
de costumbre, tendrá lugar la re

caudación voluntaria del tercero 
y cuarto trimestres del pasado 
ejercicio de 1932, y atrasos del 
repartimiento general de utilida
des, por el recaudador de este 
Municipio don Isidoro García.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto para cono
cimiento de los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros.

Pozuelo de la Orden. 10 de Fe
brero de 1933,—El Presidente de 
la Comisión, Francisco Prieto 
Mateos,

Núm. 880

Velilla

Ignorándose el paradero del 
mozo Jerónimo Esteban Vicente, 
hijo de Félix y de Antonia, que 
nació en este pueblo el día 26 de 
Julio de 1912, y hallándose com
prendido en el alistamiento del 
año actual, se le cita por el pre
sente,o a sus padres, tutores o pa
rientes, para que comparezca en 
esta Casa Consistorial, a los actos 
de lectura y cierre definitivo del 
alistamiento y clasificación y de
claración de soldados que, res
pectivamente, tendrán lugar los 
días 12 y 19 del actual, a la hora 
de las diez, para que pueda aducir 
cuantas reclamaciones o excepcio
nes estime pertinentes, quedando, 
para el caso de que no comparez
ca, apercibido con la declaración 
de prófugo y demás responsabili
dades a que hubiere lugar.

Velilla, 9 de Febrero de 1933. 
El Alcalde, Clemcnciano Blanco.

Igual requerimiento hace el Al
calde de San Cebrián de Mazote, 
respecto del mozo Luis Amador 
González Aguado, hijo de Patri
cio y de Valentina, para que com
parezca ante esta Alcaldía, por sí 
o por medio de legítimo represen
tante, el día 19 del actual, al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados,

Núm, 875

Villabrágima

El día 18 del actual tendrá lugar 
en esta Alcaldía la apertura de 
pliegos para el cargo de Recauda
dor, en esta villa, de los reparti
mientos del «Foro» y general de 
utilidades, que, desde luego, será 
adjudicado al que más ventajas 
ofrezca para este Ayuntamiento, 
y cuyos pliegos serán presenta
dos antes de las doce del día an
terior al de la apertura de los 
mismos.

Los pliegos de-condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
que el que lo desee pueda exami
narles y con arreglo a ellos, pre

sentar sus correspondientes soli
citudes.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento,

Villabrágima, 10 de Febrero de 
1933, —El Alcalde, Saturnino Car
deñosa,

Núm. 884

Villavellíd

La cobranza voluntaria del pri
mer trimestre del repartimiento 
general de utilidades del actual 
año de 1933, se efectuará el día 20 
de Febrero del corriente año, y 
horas de las nueve a las quince, en 
la Casa Consistorial por el Re
caudador nombrado por la Co
misión Gestora de este Ayunta
miento, don Higinio Garcia Rico.

Durante los días 1 al 10 de 
Marzo próximo, y sin recargo, se 
cobrará en el domicilio del Re
caudador, situado en esta villa, 
y transcurrido dicho plazo los 
contribuyentes morosos incurri
rán en el recargo correspondiente,

Villavellid, 10 de Febrero de 
1933,—El Presidente Gestor, Rai
mundo de la Rosa,
-------'

Í ' DE mR
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 894

MADRID.-NÚMERO 16

EDICTO

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia nú
mero diez y seis de Madrid, en 
providencia de esta fecha dictada 
en autos seguidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra 
don Juan Izquierdo Llorente, so
bre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada en garan
tía de dos préstamos de siete mil 
y cuatro mil pesetas, sus intere
res, gastos y costas, se saca a la 
venta en pública subasta, por tér
mino de quince días, la expresada 
finca hipotecada, que es:

Una casa en el casco de la villa 
de Medina de! Campo, calle de 
Gamazo, número 40 antiguo y 
36 moderno de la manzana cua
tro, compuesta de planta baja y 
alta, corral y otras dependencias. 
Ocupa una superficie de 535 me
tros cuadrados, de los cuales 228 
corresponden a la parte edificada 
y 307 al corral; y linda por la de
recha, entrando, con otra que en 
la actualidad pertenece a don 
Juan Izquierdo; por la izquierda, 
con casa y panera de los herede
ros de Eusebio Giraldo, y por la 
espalda, con la Ronda de Gracia, 
a la que tiene salida accesoria,
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La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en este Juzgado 
de primera instancia número 16, 
de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, 
y en el también de primera ins
tancia de Medina del Campo, 
el dia ocho de Marzo próximo, a 
las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:
l .“ Servirá de tipo para esta 

primera subasta la cantidad de 
veintidós mil pesetas pactada en 
la escritura d^ préstamo, no ad- 
tiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes, y debien
do los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento de di
cha suma,

2 .“ Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad se 
hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, donde 
podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la su- 
lasta: qj2 sí eiteilerá qií tolo 
bicitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor contir 
nuarán subsistentes, entendién- 
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio 
del remate.

Madrid, tres de Febrero de mil 
novecientos treinta y tres. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, 
Doctor Juan Infante.
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Juzgados municipales

Núm. 893

VALL ADOLID. - AUDIENCIA

Don Manuel del Fraile Villada, 
Juez municipal de bienios ante
riores del distrito de la Audien
cia de esta cápital.

Hago saber: Que al objeto de 
hacer pago a la razón «Rodríguez 
Agusti», de Sevilla, de las canti
dades que es en deberla don Ma
riano C. Fernández, de esta vecin
dad, en virtud de juicio verbal 
civil seguido ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de la Magda
lena, de Sevilla, sobre pago de 
doscientas ochenta y siete pesetas 
y ochenta céhtinios, más gastos 
y costas, y para dat cumplimiento 
a fo mandado en el oportuno ex
horto, obrante en este Juzgado 
municipal, se enajenan en pública 
subasta, bajo el tipo total de dos
cientas cuarenta y siete pesetas, 
los efectos siguientes:

1.° Cuatro juegos de cama, ta
sados en 55 pesetas,

2,° Cuarenta metros de pana, 
bordón, color, en 160 pesetas.

3,° Ocho paraguas de hombre, 
tasados en 32 pesetas.

Prevenciones legales

Los bienes reseñados se hallan 
depositados en el ejecutado don 
Mariano C, Fernández, de esta 
ciudad, Plaza del Corrillo, nú
mero 10,

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día veintiocho de los co
rrientes, a las doce horas.

Para tomar parte en el mismo, 
habrá de hacerse previa consig
nación, como mínimo, en la mesa 
del Juzgado, del diez por ciento 
del tipo total dé subasta; no ad 
mitiéndose postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Dado en Valladolid, a seis de 
Febrero de mil novecientos trein
ta y tres,—Manuel del Fraile,— 
P. S, M,: El Secretario, Narciso 
Martín Sanz.
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Núm, 504

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, 
Recaudador de contribuciones 
de la primera zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica de los años 
1931 y 1932, y pueblo de Vega de 
Ruiponce, se ha dictado la si
guiente

Providencia.-Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
los deudores que a continuación 
se expresan y no pudiendo llevar 
a efecto las notificaciones.de em 
bargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente estatuto de Re
caudación,

Deudora, doña Romualda Gar
cía Herrero,-Débito, 19'14 pesetas.

Una tierra al pago Cespedera, 
de cabida 33 áreas y ocho- centi
áreas; linda Norte, Luciano Mon
cada; Este, Alejandro Andrés; 
Sur, río Viejo, y Oeste, Julián 
Moncada,

Deudora, doña Elisa Herrero 
Rebollar, — Débito, 3'86 pesetas.

Una tierra al pago El Hito, de 
cabida 19 áreas y 84 centiáreas; 

linda Norte, José Moneada; Este, 
Teodoro Martínez; Sur, término 
de Villanueva, y Oeste, herederos 
de Vicenta Martínez,

Deudora, doña Juliana Martí
nez Franco,-Débito, 6'61 pesetas.

Una tierra al pago Mojón Blan
co, de cabida 32 áreas y 63 centi
áreas; linda Norte, Faustino Mon
cada; Este, Justo Pardo Rojo; Sur, 
José M.^ Arévalo, y Oeste, Dio
nisio López Pérez,

Deudora, doña María Rosa 
Mencía Martínez,— Débito, 21'58 
pesetas.

Una tierra al pago de Vandali- 
zas, de cabida 29 áreas y 37 centi
áreas; linda Norte, arroyo de las 
Vandalizas; Este, Prudencio Do
mínguez, y Sur y Oeste, Luciano 
Moncada,

Deudor, don Onoffe Mencía 
Rodríguez, Débito, 43'78 pesetas.

Una tierra al pago Malpaso, de 
cabida 71 áreas y 16 centiáreas; 
linda Norte, Anastasio Valverde; 
Este, José Maciá; Sur, José Mar
tínez, y Oeste, Jesús Flores Pardo,

Deudor, don Julián Rubio Tri
gueros. — Débito, 3'94 pesetas.

Una tierra al pago de Tambo- 
rila, de cabida 25 áreas y 95 centi
áreas; linda Norte, Antolín Val- 
verde; Este, María Lera; Sur, ca
mino de Vega á Fontihoyuelo, y 
Oeste, Luciano M-oncada.

Deudor, don José Agúndez Vi
llalba.- Débito^ 1'18 pesetas.

Una tierra al pago Malpaso, 
de cabida 12 áreas y una centi
área; linda Norte, término de 
Santervás; Este, Fermín Agún
dez;, Sur, camino de Melgar de 
abajo, y Oeste, Felipe Diez.

Deudor, don Andrés Domín
guez Pisonero.— Débito, 1'12 pe
setas.

Una tierra al pago Valdelajaba, 
de cabida cinco áreas y 67 centi
áreas; linda Norte, Luciano Mon
cada;. Este, Agustín Alejos; Sur, 
camino de Fontíhoyuedo, y Oes
te, Macario García.

Deudor, don Mauricio García 
Rodríguez.— Débito, 1'65 pesetas.

Una tierra al pago camino de 
Villalón, de cabida 17 áreas y una 
centiárea; linda Norte, Julián 
Alonso; Este, arroyo del.Hito, y 
Sur y Oeste, Lutiano Moncada.

Deudor, don Agustín González 
Martínez. — Débito, 8'96 pesetas.

Una tierra al pago Verdejo, de 
cabida 33 áreas y 47 centiáreas; 
linda Norte, Bonifacio Caneja; 
Este, Teófilo Gago; Sur, José Can
delas, y Oeste, Marcelino Can
delas.

Deudora, doña Juliana Herrero 
Gago. — Débito, 1'41 pesetas.

Una tierra al pago de Restralla, 
de cabida 14 áreas y 39 centiáreas; 
linda Norte, término de Saelices, 
y Este, Sur y Oeste, Luciano Mon
eada.

Deudora, doña Carmen López 
Villada.—Débito, 1'63 pesetas.

Una tierra al pago del Molino, 
de cabida 16 áreas y 73 centiáreas; 
linda Norte, Juan Manuel Romón; 
Este y Sur, término de Fontiho
yuelo, y Oeste, camino del Mo
lino.

Deudora, doña Eugeni-i Marcos 
Valdaliso. — Débito, 6'71 pesetas.

Una tierra al pago Pozanco, de 
cabida 80 áreas y cinco centiáreas; 
linda Norte, María Martínez; Este, 
Mariano Lera; Sur, corralón, y 
Oeste, José Mañueco.

Deudora, doña Remedios Mar
tínez Gago. - Débito, 3'09 pesetas.

Una tierra al pago Quintanilla, 
de cabida 17 áreas y 14 centiáreas; 
linda Norte. Isabel Valverde; Este, 
cañada; Sur, Dionisio Bueno, y 
Oeste, Agustín Alejos.

Deudor, don Obdulio Pérez 
Romón.—Débito, 4'17 pesetas.

Una tierra al pago Mojón Blan
co, de cabida 5.5 áreas y 62 centi
áreas; linda Norte y Este, Lauren
tina Moneada: Sur, María Mar
tínez, y Oeste, camino Fuente 
Arenas.

Deudor, don Paulino Rodrí
guez. — Débito, 0'99 pesetas.

Una tierra al pago raya Melgar 
de abajo, de cabida 11 áreas y 86 
centiáreas; linda Norte, término 
de Monasterio; Este, Jalmio Vi
llalba; Sur, Zacarías Rodríguez, y 
Oeste, Filiberto Rodríguez.

Deudores, herederos de don 
Tomás Antón Pardo.-Débito, 1'16 
pesetas.

Una tierra al pago La Serna, 
de cabida 11 áreas y 94 centiáreas; 
linda Norte; Luciano Moncada; 
Este, Miguel Pardo; Sur, término 
de Villanueva, y Oeste, Germán 
Pascual.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en la tablilla le 
anuncios de este Municipio, y asi
mismo se les requiere para que, 
en término de tercero día, pre
senten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del citado Estatuto; 
apercíbiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en el pla
zo de ocho días, comparezcan en 
el expediente ejecutivo, señalando 
domicilio o representante; pues 
pasado ese plazo se continuara el 
procedimiento en rebeldía.

Vega de Ruiponce, 19 de Enero 
de 1933. —Delfín Monge.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provlndal
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